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REGIMEN DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES TRAS LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 27/2013 DE RACIONALIZACION Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACION LOCAL  

 

NORMATIVA 

 

 Artículo 3 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local 

 

1. Son entidades locales territoriales: 

a) El Municipio. 

b) La Provincia. 

c) La Isla en los archipiélagos balear y canario. 

2. Gozan, asimismo, de la condición de entidades locales: 

a) Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por 

las Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes 

Estatutos de Autonomía. 

b) Las Áreas Metropolitanas. 

c) Las Mancomunidades de Municipios. 

 

 Artículo 24 bis de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen 

Local 

1. Las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán los 

entes de ámbito territorial inferior al Municipio, que carecerán de personalidad 

jurídica, como forma de organización desconcentrada del mismo para la 

administración de núcleos de población separados, bajo su denominación 

tradicional de caseríos, parroquias, aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, 

pedanías, lugares anejos y otros análogos, o aquella que establezcan las leyes. 

2. La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al 

Ayuntamiento correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso. 

3. Sólo podrán crearse este tipo de entes si resulta una opción más eficiente para 

la administración desconcentrada de núcleos de población separados de acuerdo 

con los principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

 Artículo 45 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local 

 (suprimido) 

 

 
 Artículo 116 bis de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. Contenido y seguimiento del plan económico-financiero.  
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1. Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del 

objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, las corporaciones locales 

incumplidoras formulen su plan económico-financiero lo harán de conformidad con 

los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado 

plan incluirá al menos las siguientes medidas: 

a) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad Local que sean distintas de 

las propias y de las ejercidas por delegación. 

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la 

Entidad Local para reducir sus costes. 

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que presta la 

Entidad Local. 

d) Racionalización organizativa. 

e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el 

ejercicio presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria o con el objetivo de deuda pública o que el período medio de pago 

a proveedores supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la 

normativa de morosidad. 

f) Una propuesta de fusión con un municipio colindante de la misma provincia. 

3. La Diputación provincial o entidad equivalente asistirá al resto de corporaciones 

locales y colaborará con la Administración que ejerza la tutela financiera, según 

corresponda, en la elaboración y el seguimiento de la aplicación de las medidas 

contenidas en los planes económicos-financiero. La Diputación o entidad 

equivalente propondrá y coordinará las medidas recogidas en el apartado anterior 

cuando tengan carácter supramunicipal, que serán valoradas antes de aprobarse el 

plan económico-financiero, así como otras medidas supramunicipales distintas que 

se hubieran previsto, incluido el seguimiento de la fusión de Entidades Locales que 

se hubiera acordado. 

 

 Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. Régimen foral vasco. 

  

Las disposiciones de la presente Ley, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto 

de Autonomía para el País Vasco, se aplicarán en los Territorios Históricos de 

Araba/Álava, Gipuzkoa y Bizkaia, sin perjuicio de las siguientes peculiaridades: 

1. De acuerdo con la disposición adicional primera de la Constitución y con lo 

dispuesto en los artículos 3, 24.2 y 37 del Estatuto Vasco, los Territorios Históricos 

de Araba/Álava, Gipuzkoa y Bizkaia organizarán libremente sus propias 
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instituciones y dictarán las normas necesarias para su funcionamiento, amparando 

y garantizando, asimismo, las peculiaridades históricas de las Entidades Locales de 

sus territorios, sin que les sean de aplicación las contenidas en la presente Ley en 

materia de organización provincial. 

2. Los Territorios Históricos de Araba/Álava, Gipuzkoa y Bizkaia ejercerán las 

competencias que les atribuyen el Estatuto Vasco y la legislación interna de la 

Comunidad Autónoma que se dicte en su desarrollo y aplicación, así como las que 

la presente Ley asigna con carácter general a las Diputaciones provinciales. 

3. En el ejercicio de las competencias que el Estatuto y la legislación de la 

Comunidad Autónoma que se dicte en su desarrollo y aplicación les asignen, 

corresponde a las Instituciones Forales de los Territorios Históricos el desarrollo 

normativo y ejecución de la legislación básica del Estado en las materias 

correspondientes, cuando así se les atribuyan. 

4. Cuando las Instituciones Forales de los Territorios Históricos realicen actividades 

en campos cuya titularidad competencial corresponde a la Administración del 

Estado o a la Comunidad Autónoma, les serán de aplicación las normas de esta 

Ley que disciplinen las relaciones de las Diputaciones provinciales con la 

Administración del Estado y la Administración Autónoma, en su caso, siempre y 

cuando dichas actividades las ejerciten en calidad de Diputaciones provinciales 

ordinarias, y no como Instituciones Forales de acuerdo con su régimen especial 

privativo, en cuyo caso solo serán de aplicación tales normas cuando desarrollen o 

apliquen la legislación básica del Estado o invadan las competencias de éste. 

5. En materia de Hacienda las relaciones de los Territorios Históricos con la 

Administración del Estado se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 12/2002, de 23 de 

mayo, por la que se aprueba el concierto económico con la Comunidad Autónoma 

del País Vasco. Las funciones que los artículos 7.4 y 26.2 atribuyen a la 

Administración que ejerza la tutela financiera, serán ejercidas en el País Vasco por 

sus Instituciones competentes de conformidad con el artículo 48.5 de la 

mencionada Ley 12/2002, de 23 de mayo. 

6. Los Territorios Históricos del País Vasco continuarán conservando su régimen 

especial en materia municipal en lo que afecta al régimen económico-financiero en 

los términos de la Ley del Concierto Económico, sin que ello pueda significar un 

nivel de autonomía de las Corporaciones Locales vascas inferior al que tengan las 

demás Corporaciones Locales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 115 de la presente Ley y de las competencias que a este respecto puedan 

corresponder a la Comunidad Autónoma. 

A dichos efectos, las Diputaciones Forales desarrollarán los criterios de cálculo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 116 ter de esta Ley recibiendo la 

comunicación del coste efectivo de los servicios que prestan las Entidades Locales 

de sus respectivos territorios. 
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Asimismo, en relación con el artículo 116 bis de esta Ley, en ejercicio de las 

facultades de tutela financiera, corresponderá a las Diputaciones Forales la 

aprobación, concretando las reglas necesarias para su formulación, de los planes 

económico-financieros de sus respectivas corporaciones, de conformidad con la 

normativa dictada al efecto por el Estado.  

Igualmente, de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 

27/2013 de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, las 

entidades de ámbito territorial inferior al municipio comunicarán a las Instituciones 

Forales sus cuentas y serán estas Instituciones Forales quienes acuerden su 

disolución si así procede en aplicación de la mencionada disposición.  

7. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la normativa 

reguladora de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 

nacional prevista en el artículo 92 bis y concordantes de esta Ley, se aplicará de 

conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, con el artículo 

149.1.18ª de la misma y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por la 

que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco, teniendo en cuenta 

que todas las facultades previstas respecto a dicho personal serán ostentadas por 

las instituciones competentes, en los términos que establezca la normativa 

autonómica, incluyendo la facultad de convocar exclusivamente para su territorio 

los concursos para las plazas vacantes en el mismo, así como la facultad de 

nombramiento de los funcionarios, en dichos concursos. 

8. El porcentaje de baremo reservado al Estado en el artículo 92 bis.6 se establece 

en el 65 por 100, atribuyéndose un 30 por 100 del total posible a las instituciones 

competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco para que fije los méritos 

que correspondan al conocimiento de las especialidades jurídicas y económico-

administrativas que se derivan de sus derechos históricos y especialmente del 

Concierto Económico. 

Dentro del 5 por 100 restante, la Corporación Local interesada podrá establecer 

libremente los méritos específicos que estime convenientes en razón a las 

características locales. 

9. En el convenio que se establecerá entre Instituciones que tengan encomendada 

la formación de este personal en el ámbito nacional y el Instituto Vasco de 

Administración Pública (IVAP) para la formación por este último de los funcionarios 

a que se refiere el artículo 92 bis de esta Ley, la Comunidad Autónoma del País 

Vasco podrá incluir materias o disciplinas propias de sus específicas 

peculiaridades, con la única condición del cumplimiento de los requisitos mínimos 

de orden académico que con carácter general estén establecidos para las 

cuestiones de exigencia común en todo el Estado, nunca superiores a los que rijan 

para el propio Instituto Nacional de Administración Pública. 
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10. El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 

presupuestaria y la contabilidad, tesorería y recaudación de las Diputaciones 

Forales se organizará libremente por éstas en el marco del Concierto Económico 

sin que sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 92 bis de la presente Ley. 

11. En el marco de los objetivos de estabilidad presupuestaria y en virtud de las 

competencias y facultades que en materia de régimen local y financiación local les 

confiere la disposición adicional primera de la Constitución Española, el Estatuto de 

Autonomía, la Ley del Concierto Económico y la disposición adicional segunda de 

la Ley de Bases de Régimen Local, los órganos forales de los Territorios Históricos 

vascos determinarán los límites máximos totales del conjunto de las retribuciones y 

asistencias de los miembros de las Corporaciones Locales, del personal eventual y 

del resto de personal al servicio de las Corporaciones Locales y su sector público y 

de los funcionarios con habilitación de carácter nacional. La determinación de tales 

retribuciones atenderá a los principios y estructura establecidos, en su caso, por la 

legislación estatal. 

 

 Disposición transitoria cuarta de la Ley 27/2013 de racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local. Disolución de entidades de 

ámbito territorial inferior al Municipio. 

  

1. Las entidades de ámbito territorial inferior al Municipio existentes en el momento 

de la entrada en vigor de la presente Ley mantendrán su personalidad jurídica y la 

condición de Entidad Local. 

2. Con fecha de 31 de diciembre de 2014, las entidades de ámbito territorial inferior 

al Municipio deberán presentar sus cuentas ante los organismos correspondientes 

del Estado y de la Comunidad Autónoma respectiva para no incurrir en causa de 

disolución. 

3. La no presentación de cuentas por las entidades de ámbito territorial inferior al 

Municipio ante los organismos correspondientes del Estado y de la Comunidad 

Autónoma respectiva será causa de disolución. La disolución será acordada por 

Decreto del órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma respectiva en el que 

se podrá determinar su mantenimiento como forma de organización 

desconcentrada. 

La disolución en todo caso conllevará: 

a) Que el personal que estuviera al servicio de la entidad disuelta quedará 

incorporado en el Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial esté integrada. 

b) Que el Ayuntamiento del que dependa la entidad de ámbito territorial inferior al 

municipio queda subrogado en todos sus derechos y obligaciones. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA de la Ley 27/2013 de 

racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local Entidades 

de ámbito territorial inferior al Municipio en constitución. 

  

El núcleo de población que antes del 1 de enero de 2013 hubiera iniciado el 

procedimiento para su constitución como entidad de ámbito territorial inferior al 

Municipio, una vez que se constituya, lo hará con personalidad jurídica propia y con 

la condición de Entidad Local y se regirá por lo dispuesto en la legislación 

autonómica correspondiente. 
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CONSIDERACIONES SOBRE LAS ENTIADES LOCALES MENORES TRAS LA 

APROBACION  DE LA LEY 27/2013 DE RACIONALIZACION Y 

SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACION LOCAL  

 

 De conformidad con lo dispuesto en el actual artículo 3 de la Ley 7/85 en la 

redacción de la Ley 27/2013, han dejada de tener la consideración de entidades 

locales las, las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal, instituidas o 

reconocidas por las Comunidades Autónomas, conforme al anterior artículo 45 de 

la LRBRL.  

 

 La Ley 27/2013 deja sin contenido el antiguo artículo 45 y crea un nuevo 

artículo 24 bis que las regula.  

 

De esta forma:  

 

 Las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán 

los entes de ámbito territorial inferior al Municipio. 

 Estas Entidades carecerán de personalidad jurídica.  

 Actuarán como forma de organización desconcentrada del mismo para la 

administración de núcleos de población separados.  

 Se establecerán bajo su denominación tradicional de caseríos, parroquias, 

aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, pedanías, lugares anejos y otros 

análogos, o aquella que establezcan las leyes. 

 La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al 

Ayuntamiento correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso. 

 Sólo podrán crearse este tipo de entes si resulta una opción más eficiente 

para la administración desconcentrada de núcleos de población separados 

de acuerdo con los principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

 El artículo 116 bis de la LRBRL establece que aquellas corporaciones 

locales que incumplan el objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, formularan su plan económico-financiero de 

conformidad con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

 

Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan 

incluirá al menos la medida de  supresión de entidades de ámbito territorial inferior 

al municipio que, en el ejercicio presupuestario inmediato anterior, incumplan con el 
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objetivo de estabilidad presupuestaria o con el objetivo de deuda pública o que el 

período medio de pago a proveedores supere en más de treinta días el plazo 

máximo previsto en la normativa de morosidad. 

 

La Diputación provincial o entidad equivalente asistirá al resto de corporaciones 

locales y colaborará con la Administración que ejerza la tutela financiera, según 

corresponda, en la elaboración y el seguimiento de la aplicación de las medidas 

contenidas en los planes económicos-financiero.  

 

En este sentido la Ley establece que la  Diputación o entidad equivalente 

propondrá y coordinará el seguimiento de la supresión de Entidades Locales 

Menores que se hubiera acordado. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta de la 

LRSAL:  

 

 Las entidades de ámbito territorial inferior al Municipio existentes en el 

momento de la entrada en vigor de la presente Ley mantendrán su 

personalidad jurídica y la condición de Entidad Local. 

 

 Con fecha de 31 de diciembre de 2014, las entidades de ámbito territorial 

inferior al Municipio deberán presentar sus cuentas ante los organismos 

correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma respectiva para 

no incurrir en causa de disolución. 

 

 La no presentación de cuentas por las entidades de ámbito territorial inferior 

al Municipio ante los organismos correspondientes del Estado y de la 

Comunidad Autónoma respectiva será causa de disolución.  

 

 La disolución será acordada por Decreto del órgano de gobierno de la 

Comunidad Autónoma respectiva en el que se podrá determinar su 

mantenimiento como forma de organización desconcentrada. 

 

 La disolución en todo caso conllevará: 

 

o Que el personal que estuviera al servicio de la entidad disuelta 

quedará incorporado en el Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial esté 

integrada. 

 



 

Página 9 de 10 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS JURIDICOS 

 Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 

 

o Que el Ayuntamiento del que dependa la entidad de ámbito territorial 

inferior al municipio queda subrogado en todos sus derechos y obligaciones. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria quinta de la 

LRSAL  los núcleos de población que antes del 1 de enero de 2013 hubiera 

iniciado el procedimiento para su constitución como entidad de ámbito 

territorial inferior al Municipio, una vez que se constituya, lo hará con 

personalidad jurídica propia y con la condición de Entidad Local y se regirá 

por lo dispuesto en la legislación autonómica correspondiente. 
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